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Mexicali, Baja California, veinte de septiembre de dos mil

veintiuno.

Visto el acuerdo,de turno y derivado del informe preliminar

rendido por la' Suscrita a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional eleotoral;en elque se informa que de las constancias

obrantes en autos se advierten omisiones por parte de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, que derivan de su obligación de llevar a cabo la

investigación de los hechos denunciados; lo que se hace consistir

en la integración del expediente que se relaciona, por lo que con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 381, fracciones I y lll

de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 2, fracción l,

inciso e) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO: -

PR¡MERO. Se radica el presente procedimiento especial

sancionador en la ponencia de la Magistrada Electoral que

suscribe, por lo que procederá a su substanciación y, en su

momento, formular: el proyecto de resolución en términos de ley. -

SEGUNDO. Se ordena la Unidad Técnica de los Contencioso

Electo del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, lo
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8681 400598999/, haciendo constar la totalidad de las

ma n ifestaciones den unciadas;

2l Emrplazar e la totalidad de los denunciados, cje

corrformidad a las disposiciones de los artículos iL1,

numerales 3 y 5; 30, numeral 3, y 59 numeral 3, todos clel

Reglamento de Qiuejas y Denuncias del lnstituto Estatal

Electoralde Baja Califofnia. Rernitiendo las constancias que

lo acrediten,

3) Una vez hecho lo anüerior, y cerciorándose de haberse

allegado de los elqmentos suficientes para continuar con la

sustanciación del, prqcediirnierlto especial sanoionador,

deberá celebrar fa ar¡$iqnpia, de pr,uebas y âlegatos,

remitiendo las cohstarteias qrue acr,editen a cabalidad lo

señalado

Lo anterior, ya que del análisis de las consta,ncias de autos se

advierte necesario tQue se ejerzan las facultades de

investigacion conferidas por las normas constitucionales y

legales erì la materia, pues si bien, en prinoipio, el

procedimiento especial sanoionador se rige de manera

preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las

partes aporlar las pruebas, dicha disposición no limita a la

autoridad administrativa electoral para que lleve a cabo las

diligencias que estirne necesarias para su resolucion de

conformidad en lo suslentado por la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro:

"pRocEDtMtENTO ESp,ãSúßt S4w,CTONA DOR. t-A

AUTORIDAD AD E!,EATORAL DEBE

RECABAR tAS PRUEEAS TE PREY'SIAS

PARA SU RESOT TJCIO,N,4

TERCERO. Queda firr¡e todo lo actuado por la autoridad

instructora que no trascienda a las irregularidades espeoificadas,

por lo que una vez acaltad;âs â cabalidad las órdenes que se

1Ju 2212013, consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en
materia I Tribunal Eleotoral del Poder Judicial de la Federación Año 6
Número 13,2013 páginas 62 y 63
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contienen en el punto de acuerdo que antecede, deberá dar

continuidad con el procedimiento en todas sus etapas, esto es,

citar a las partes, cuando menos cuarenta y ocho horas de

anticipación para la celebración de una nueva audiencia de

pruebas y alegatos, continuando con el cierre de instrucción y

remisión del expediente original a este Tribunal con las nuevas

actuaciones a la brevedad posible, de conformidad con lo

establecido en los artículos 377,378 y 379 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

CUARTO. Remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, el

expediente original IEEBC/UTCE/PES/1 1212021.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 374,fracdón ll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se tiene como domicilio del

denunciante el señalado en su escrito de denuncia y por

autorizados para oír y recibir notificaciones a las personas que

precisa en el escrito presentado.

NOTIFIQUESE, por OFICIO a la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, por ESTRADOS a las partes, publíquese por LISTA y

en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con el artículo 302,fracciones ll y lll de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 68 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción

INA JIMÉNEZ CASTILLO, ante el Secretario General

CANO BALTAZAR, quien auto
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